
    

 

 

  

  

  

 

Con fundamento en los artículos 6 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 11, 24, 26, y 27 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana 

Roo, la TESORERÍA del Municipio de Tulum, Quintana Roo, en su calidad de Sujeto 

Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el 

siguiente:  

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA TESORERÍA 

Los datos personales que pueden ser recabados por medio de las cámaras de 

vigilancia incluyen, sin limitarse a: 

 Imágenes o grabaciones de personas físicas en espacios públicos o de 

acceso controlado. 

 Fecha, hora y ubicación de captura de video. 

 Datos derivados del procesamiento de imágenes (por ejemplo, 

identificación automatizada cuando aplique conforme a normativa 

específica en materia de seguridad pública, siempre con fundamento legal 

aplicable y medidas adicionales de protección). 

 

Estos datos pueden constituir datos personales conforme a lo previsto en la 

legislación aplicable, pues permiten identificar o hacer identificable a una persona  

 

 

La TESORERÍA del Municipio de Tulum, Quintana Roo, NO realiza transferencias de 

datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos 

de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados 

y motivados.  

  

Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda 

manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales, para 

finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento 

del titular, lo haremos de su conocimiento de manera presencial en la Unidad de 

Transparencia del Municipio de Tulum, Quintana Roo o bien, lo puede consultar en 

nuestra página de internet http://www.tulum.gob.mx. 

 

http://www.tulum.gob.mx/

